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Resumen 

El presente estudio tuvo como propósito determinar la relación entre factores de riesgo 

ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, 

Chimbote, Áncash, 2024. La metodología empleada fue correlacional, no experimental 

y transversal. Se contó con la participación de 68 comerciantes, para la obtención de 

datos se utilizó el cuestionario “Factores de riesgo ergonómicos y daños” y el 

“Cuestionario nórdico de signos y síntomas osteomusculares” adaptados para el 

presente estudio, los cuales fueron validados por juicio de expertos. Los datos fueron 

consignados en una hoja de cálculo Excel y luego se empleó el programa SPSS 27 para 

los estadísticos. Entre los resultados se observó que existe relación positiva 

considerable entre factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos con 

r=0,682. También se evidenció relación positiva considerable entre posturas forzadas 

y trastornos musculoesqueléticos con r=0,679. De igual modo relación positiva media 

entre aplicación de fuerza y trastornos musculoesqueléticos con r=0,449. Asimismo, 

relación positiva considerable entre manipulación manual de cargas y trastornos 

musculoesqueléticos con r=0,566. Por último, se evidencia que existe relación 

significativa entre factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en 

los comerciantes. 
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Abstract 

The purpose of this study was to determine the relationship between ergonomic risk 

factors and musculoskeletal disorders in merchants of the San Pedro market, 

Chimbote, Ancash, 2024. The methodology used was correlational, non-experimental 

and cross-sectional. A total of 68 merchants participated, and the questionnaire 

"Ergonomic Risk Factors and Damage" and the "Nordic Questionnaire of 

Musculoskeletal Signs and Symptoms" adapted for the present study were used to 

obtain data, which were validated by expert judgment. The data were recorded in an 

Excel spreadsheet and then the SPSS 27 program was used for the statistics. Among 

the results, it was observed that there is a considerable positive relationship between 

ergonomic risk factors and musculoskeletal disorders with r=0.682. There was also a 

considerable positive relationship between forced postures and musculoskeletal 

disorders with r=0.679. Similarly, there was a mean positive relationship between 

force application and musculoskeletal disorders with r=0.449. Likewise, there was a 

considerable positive relationship between manual handling of loads and 

musculoskeletal disorders with r=0.566. Finally, it is evident that there is a significant 

relationship between ergonomic risk factors and musculoskeletal disorders in 

merchants. 
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Introducción 

El riesgo ergonómico se refiere a aquellos factores del entorno laboral que 

afectan negativamente a los rasgos psicológicos y fisiológicos del trabajador, 

produciendo molestias o afectaciones de la salud. Entre los principales factores se 

ubican las posturas inadecuadas, esfuerzo físico excesivo y el manejo manual de 

cargas. Estos predisponen la presencia de enfermedades laborales como los trastornos 

musculoesqueléticos (Ferreira da Luz et al., 2024). 

Los trastornos musculoesqueléticos afectan al aparato locomotor, estos suelen 

presentarse con dolor y movilidad limitada, afectando el desenvolvimiento de las 

personas en su trabajo; constituyéndose como el factor primordial que coopera a la 

demanda de servicios de fisioterapia a nivel global, tanto en infantes como en adultos 

(Organización Mundial de la Salud, 2021). 

En el ámbito internacional; tenemos a Alquicira, Cruz y Martínez (2023) 

quienes en México hallaron que comerciantes estaban expuestos a posturas forzadas y 

esfuerzo físico excesivo durante el transcurso de su jornada laboral por lo que 39% 

presentaron trastornos musculoesqueléticos.  

En cuanto al ámbito nacional, Camala (2023) encontró que comerciantes 

estaban expuestos a posiciones inadecuadas y manejo manual de cargas durante el 

desarrollo de sus actividades por lo cual 60% manifestaron trastornos 

musculoesqueléticos. 

Según la OMS (2021) se estima que 1710 millones de sujetos sufrieron de 

trastornos musculoesqueléticos. Ante ello, la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (2022) menciona que estas lesiones son exacerbadas por la 

presencia de factores de riesgo ergonómicos en la tarea o en el puesto de trabajo. 

La investigación planteada nos permitirá conocer la relación entre los factores 

de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos existentes en los comerciantes 

del mercado San Pedro, para así poner en acción las medidas correctivas necesarias. 
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Para poder establecer la relación entre factores de riesgo ergonómico y 

trastornos musculoesqueléticos, nosotros analizaremos tres dimensiones tales como 

posturas forzadas, aplicación de fuerza y manipulación manual de cargas en los 

comerciantes.  

Al respecto, consideramos que existe relación significativa entre factores de 

riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San 

Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. 

Por último, el presente estudio tiene como objetivo general: determinar la 

relación entre factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en 

comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, Ancash, 2024. 

Con respecto a los antecedentes, a nivel nacional, tenemos a Camala (2023) 

quien buscó establecer la asociación entre factores de riesgo ergonómicos y trastornos 

musculoesqueléticos en comerciantes. El estudio fue descriptivo, correlacional y no 

experimental; contó con la participación de 25 comerciantes siendo los instrumentos 

escogidos el cuestionario Ergopar y el cuestionario Nórdico. Se indicó 88% riesgo 

medio en posiciones inadecuadas y manejo manual de cargas, 100% bajo riesgo en 

aplicación de fuerza y 60% presencia de trastornos musculoesqueléticos. Además se 

halló asociación entre posturas forzadas y trastornos musculoesqueléticos con 0,682; 

aplicación de fuerza y trastornos musculoesqueléticos con 0,271; manejo manual de 

cargas y trastornos musculoesqueléticos con 0,747. Concluyó que existe asociación 

con 0,756 y significancia 0,002. 

A su vez, Centeno (2023) precisó la asociación entre riesgo ergonómico y 

trastornos musculoesqueléticos en docentes; siendo el estudio descriptivo, 

correlacional, no experimental y transversal. Se obtuvo la colaboración de 82 docentes, 

se les aplicaron el cuestionario ERGOQUEST y el cuestionario “Trastornos de 

desgaste musculoesquelético”. Entre los resultados se encontró 61,7% riesgo medio y 

31,7% riesgo alto; también 57,3% nivel alto de trastornos musculoesqueléticos. Se 

encontró asociación positiva moderada con 0,622 y significancia 0,000. 
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Huere (2023), investigó la relación entre riesgo ergonómico y trastornos 

musculoesqueléticos en trabajadores de un centro médico; siendo el estudio 

correlacional y no experimental, contando con la contribución de 30 personas, se les 

administró el cuestionario “Riesgos ergonómicos” y el cuestionario Nórdico”. En los 

resultados se encontró 50% riesgo ergonómico medio y 60% nivel medio de trastornos 

musculoesqueléticos; también se halló asociación entre aplicación de fuerza con 

trastornos musculoesqueléticos de 0,628; y posturas forzadas con trastornos 

musculoesqueléticos de 0,643. Concluyó que existe relación con 0,687 y significancia 

0,000; aceptándose la hipótesis alternativa. 

Asimismo, Torres (2023), examinó la relación entre riesgo ergonómico y 

trastornos musculoesqueléticos en operarios; siendo el estudio correlacional, no 

experimental y transversal; se contó con la participación de 184 operarios, siendo los 

instrumentos escogidos el método REBA y el cuestionario Nórdico. Se halló 43,48% 

riesgo ergonómico bajo; el 79,89% de trabajadores presentó trastornos 

musculoesqueléticos afectando un 27,03% la región dorso-lumbar y 26,35% la mano. 

Concluyendo que existe asociación positiva con 0,301 y significancia 0,001.  

En México, Alquicira, Cruz y Martínez (2023), estableció la asociación entre 

demandas laborales y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes; siendo el 

estudio descriptivo, correlacional y transversal; para ello contaron con la participación 

de 100 comerciantes a quienes aplicaron la encuesta PROESSAT. Los resultados 

revelaron que 39% presentaban trastornos musculoesqueléticos y el 31% localizado en 

la zona lumbar; también se encontró que estaban expuestos a posturas forzadas y 

esfuerzo físico excesivo durante su jornada laboral. Concluyeron que es necesario 

brindar charlas de capacitación a los comerciantes para favorecer su estado de salud y 

condiciones laborales. 

Mientras que, Clemente (2022), desarrolló en Ecuador una investigación cuya 

finalidad fue determinar los riesgos ergonómicos en enfermeros; siendo el estudio 

descriptivo y transversal; contó con la cooperación de 18 enfermeros, siendo los 

instrumentos empleados el cuestionario Ergopar y el cuestionario Nórdico. Se reveló 
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que para el 56% caminar es la actividad que más afecta su estado de salud, el 61% 

presentó molestias a nivel dorso-lumbar y 17% a nivel cervical. Concluyó que los 

riesgos ergonómicos al que se exponen son posturas inadecuadas, repetición de 

movimientos y exceso de carga. 

Por otro lado, en nuestro país, Huarcaya (2022) realizó una tesis con la 

finalidad de precisar la asociación entre factores de riesgo ergonómico y lumbalgia en 

comerciantes; el estudio fue correlacional, no experimental y transversal; contó con la 

colaboración de 45 comerciantes, siendo los instrumentos escogidos el método RULA 

y la clasificación de lumbalgia según EsSalud. Los resultados demostraron relación 

positiva entre factores de riesgo ergonómico y lumbalgia (p=0,000), riesgo 

ergonómico en miembro superior y lumbalgia (p=0,001), riesgo ergonómico en cuello-

tronco y piernas con lumbalgia (p=0,001). Concluyó que existe asociación con nivel 

de significancia 0,001<0,05. 

Ibañez y Serna (2022), determinaron los factores de riesgo ergonómico en 

trabajadores de una farmacia; siendo el estudio descriptivo y no experimental, contaron 

con la contribución de 30 trabajadores a quienes aplicaron el cuestionario “Factores de 

riesgo ergonómico”. Indicaron alto riesgo 63,3% por movimientos corporales; 83,3% 

por postura corporal; 73,3% por manipulación de cargas; 83,3% por bipedestación 

prolongada y 70% por las condiciones del ambiente de trabajo. Concluyeron que existe 

elevada presencia de factores debido a posturas inadecuadas, manejo manual de cargas 

y bipedestación prolongada. 

Del mismo modo, Ramírez (2022), elaboró una investigación cuya finalidad 

fue precisar los factores de riesgo ergonómicos que intervienen en la aparición de 

trastornos musculoesqueléticos en operarios; para ello se empleó un estudio 

correlacional, no experimental y transversal; contando con la participación de 223 

operarios, siendo aplicado el método REBA. Se encontró 26,5% riesgo alto y 52,9% 

prevalencia de trastornos musculoesqueléticos siendo predominante en operarios 

masculinos. Concluyó que existe relación positiva de 0,851. 
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Mientras que en Ecuador, Tingo (2022), elaboró un estudio cuya finalidad fue 

valorar el nivel de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en estibadores; 

el estudio fue descriptivo y transversal; se dispuso de la participación de 30 

estibadores, siendo empleados el cuestionario REBA y el cuestionario Cornell. Se 

halló sintomatología extrema en zona lumbar con 36,7% y riesgo alto por posturas 

inadecuadas. Concluyó que existen dolencias musculoesqueléticas presentes 

principalmente en la zona lumbar y hombros, afectando su desempeño laboral. 

Por otra parte, Arce y Rojas (2021), realizaron una tesis cuyo propósito fue 

establecer los trastornos musculoesqueléticos más asiduos en comerciantes; el estudio 

fue descriptivo, correlacional y transversal; contaron con la colaboración de 85 

comerciantes a quienes administraron el “cuestionario Nórdico”. Los resultados 

señalaron 43,5% molestias en espalda media/baja; el 15% molestias en rodillas; el 

12,9% molestias en región cervical y el 11,8% en cadera-pierna. Concluyeron que los 

trastornos musculoesqueléticos más asiduos se localizan en la espalda media/baja y se 

encontró asociación significativa con la edad de los comerciantes. 

Huertas y Rodríguez (2021), buscaron precisar la asociación entre riesgo 

ergonómico y dolor musculoesquelético en oficinistas; siendo un estudio 

correlacional; para ello contaron con 89 oficinistas y se les administró el cuestionario 

Ergopar. Los resultados revelaron presencia de factores como posturas inadecuadas 

con 97,8% y repetición de movimientos con 94,4%; el 92,1% indicó dolencias siendo 

predominante en cuello con 84,3% y en espalda baja con 66,3%. Además se encontró 

asociación entre posturas forzadas y movimientos repetitivos con dolor 

musculoesquelético con p=0,000; concluyeron que existe asociación p=0,000. 

A su vez, Lanchipa (2021), desarrolló un estudio cuya finalidad consistió en 

definir la asociación entre factores de riesgo ergonómico y dolor musculoesquelético 

en oficinistas; fue un estudio correlacional y transversal; contó con la contribución de 

88 oficinistas, siendo el instrumento escogido el cuestionario Ergopar. Se indicó que 

77% presentó dolor musculoesquelético, siendo las principales regiones dañadas 75% 
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cervical, hombros y/o dorsal; 65% lumbar y/o cadera; 40% muñecas y/o manos. Se 

encontró asociación significativa p<0,05. 

Medina, Ancco y Umeres (2021) elaboraron una indagación cuyo propósito fue 

precisar los factores de riesgo ergonómicos al que se exponen los agricultores en la 

cosecha de papas; el estudio fue descriptivo y contaron con una muestra de 193 

agricultores; los datos se consiguieron analizando las fotografías y grabaciones. Entre 

los resultados se encontró riesgo por posturas forzadas en las tareas de escarbe, 

recolección y selección siendo afectado el tórax con 100%; riesgo por repetitividad de 

movimientos 100% en la selección y 90% en la recolección; riesgo por manipulación 

de cargas 94,9% en el traslado. Los autores concluyeron que existe presencia de 

factores de riesgo durante la cosecha de papas. 

En Ecuador, Morales, Córdova y Vega (2021), precisaron la asociación entre 

ergonomía y trastornos musculoesqueléticos en operarios, la investigación fue 

descriptivo y transversal; contaron con la participación de 43 operarios y se utilizó el 

método REBA, índice OCRA y el cuestionario Nórdico. Se revelaron riesgo medio (6) 

por posturas de trabajo y riesgo medio 21,38% por repetitividad de movimientos; 

también, se encontró que el 88.3% presentó molestias en espalda media y baja. 

Concluyeron que las posturas inadecuadas de trabajo y los periodos cortos de 

recuperación se constituyen como principales factores desencadenantes de trastornos 

musculoesqueléticos. 

Asimismo, Torres (2021), ejecutó una investigación cuya finalidad fue precisar 

la asociación entre factores de riesgo ergonómico y AVD de cuidadores del INABIF; 

la investigación fue descriptivo y transversal; contó con la cooperación de 30 

cuidadores y se les administró el método REBA y el cuestionario Nórdico. Se indicó 

relación de variables con X2=106,992 y p-valor=0,000 (REBA), mediana de 10,5 

(REBA) para traslado, Rho mayor que 0,05; asimismo se encontró elevadas molestias 

en cervical y lumbar. Concluyó que existe relación significativa, siendo el traslado de 

pacientes la actividad de mayor riesgo ergonómico.  
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Mientras que a nivel local, Manrique (2020), elaboró una tesis cuyo propósito 

fue precisar la asociación entre los factores de riesgo ergonómico con dolor 

musculoesquelético en policías que asistieron a consulta fisioterapéutica en un 

policlínico; siendo el estudio descriptivo, correlacional y no experimental; contó con 

la participación de 80 policías y se les administró una ficha de evaluación 

fisioterapéutica. Señalaron que existe asociación positiva baja de 0.234. El autor 

concluyó que los factores presentes en la rutina diaria de los policías desencadenaron 

modestos trastornos musculoesqueléticos. 

Por otro lado, Morales (2020), elaboró un estudio cuya finalidad consistió en 

establecer los factores de riesgo ergonómico y sintomatología musculoesquelética en 

enfermeros; fue descriptivo y transversal, donde colaboraron 76 enfermeras, se les 

administró el cuestionario Ergopar y el cuestionario Nórdico. Se reveló que 86,8% se 

encuentran expuestos a riesgo medio; 43,4% realiza movimientos en pinza; 56,6% 

deambula durante el trabajo y 72,4% indicó molestias en espalda. Concluyó que las 

enfermeras son susceptibles a estos factores durante su jornada laboral. 

Del mismo modo, Orós (2020), examinó la asociación entre factores de riesgo 

ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en enfermeras; siendo el estudio 

descriptivo, correlacional y transversal; contó con la participación de 32 enfermeras, 

se utilizó el cuestionario Nórdico y el método REBA. Señaló que el 100% presentó 

dolencias situadas en dorso-lumbar 88%, muñeca o mano con 75% y cervical con 66%. 

Asimismo, relación entre factores de riesgo y TME en cervical (p=0,000), dorso-

lumbar (p=0,002), muñeca o mano (p=0,000), cadera y miembro inferior (p=0,02). Se 

concluyó que existe asociación entre ambas variables. 

Por último, Ovelar (2020), realizó una tesis en Argentina, cuyo propósito fue 

precisar los factores de riesgos ergonómicos en fisioterapeutas. El estudio fue 

descriptivo y transversal, contó con la contribución de 20 fisioterapeutas y se 

administró el cuestionario Ergopar. Se reveló que presentaron 50% molestias y 40% 

dolencias en región lumbar, 45% se mantuvo en bipedestación entre 30 minutos y 2 

horas, 25% adoptó inclinación cervical entre 2 y 4 horas. Concluyó que la población 
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evaluada tuvo alta prevalencia de sintomatología musculoesquelética predominante en 

región lumbar. 

A continuación, abordaremos la fundamentación científica correspondiente a 

nuestras variables de estudio. 

Para nuestra primera variable tenemos: 

Los factores de riesgo ergonómico son aquellas características de la tarea o 

puesto de trabajo que incrementan la eventualidad de que los trabajadores sufran una 

lesión de origen laboral. Entre ellos tenemos posturas inadecuadas, aplicación excesiva 

de fuerza, manejo manual de cargas y repetición de movimientos (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 2015). 

Con respecto a las exigencias biomecánicas, si no ocurre una correcta 

restauración tisular, este esfuerzo puede relacionarse con el inicio o la existencia de 

alteraciones musculoesqueléticas; ambos aspectos son considerados el primer motivo 

de absentismo asociado con las condiciones laborales, producen una carga física que 

puede provocar síntomas reversibles como fatiga, hasta ocasionar una lesión 

irreversible (Aliaga, Villarroel y Cossio, 2016) 

Como dimensiones para la primera variable tenemos: 

Las posturas forzadas son aquellas posiciones de trabajo que conllevan que uno 

o varios segmentos anatómicos pasen de una postura innata de confort hacia una 

postura inadecuada que produce movimientos de extensión, flexión y rotación por 

encima del rango articular, llegando a producir trastornos musculoesqueléticos 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2015). 

Morales, Bonilla y Roldán (2021) mencionan que estas posiciones 

comprometen a grandes zonas anatómicas y demandan periodos extensos, bien sea por 

la falta de espacio o por las complicaciones de acceso de la tarea. 
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La aplicación de fuerza durante una actividad laboral compromete la acción 

conjunta del aparato locomotor, pudiendo provocar cansancio muscular, sobrecarga, 

sensación dolorosa y por último trastornos musculoesqueléticos (Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo, 2015). 

La manipulación manual de cargas está conformada por aquella acción de 

desplazar o soportar una carga por uno o varios empleados; siendo incluido el 

levantamiento, el transporte, el empuje y el arrastre; que debido a las condiciones 

ergonómicas inapropiadas de la actividad laboral puede desencadenar trastornos 

musculoesqueléticos (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2015). 

Morales, Bonilla y Roldán (2021) señalan que el peso de los objetos que se van 

a manipular manualmente debe oscilar entre 3 a 25 kilogramos; a excepción de 

mujeres, varones < 18 años y adultos > 55 años, con un peso oscilante hasta los 15 

kilogramos. 

Para nuestra segunda variable tenemos: 

Según la EU-OSHA, los trastornos musculoesqueléticos son disfunciones que 

afectan a segmentos anatómicos como partes blandas, sistema oseo y cardiovascular, 

generadas o exacerbadas, principalmente por las actividades y entorno de trabajo. 

Siendo las principales zonas afectadas el cuello y columna lumbar; seguido de 

hombros, extremidades superiores e inferiores (Ascencio, Bastante y Diego, 2012). 

Los trastornos musculoesqueléticos son provocados por actividades laborales 

fatigantes que involucran la adopción de posturas inadecuadas que sobrepasan los 

ángulos de confort, el manejo manual de cargas por encima del peso establecido y alta 

frecuencia de movimientos repetitivos (Ordóñez, Gómez y Calvo, 2016). 

Hoffman, Parraga e Idrovo (2017) manifiestan que actualmente los trastornos 

musculoesqueléticos son considerados como principales motivos de enfermedad 

laboral durante el desenvolvimiento de sus actividades; asimismo no solo perjudican 
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la calidad de vida en el trabajador, sino que paralelamente representan un significativo 

costo a nivel social y económico. 

Como dimensiones para la segunda variable tenemos: 

Según Prendes, García, Bravo, Martín y Pedroso (2018) el dolor cervical es un 

trastorno que se distingue por presencia de dolor de intensidad variable en la zona 

dorsal del cuello pudiendo propagarse a zonas adyacentes. 

La dorsalgia hace referencia a la sensación de dolor localizado en el raquis 

vertebral delimitado en la región cérvico-dorsal C7-T1y la unión dorso-lumbar T12-

L1o por dolencias en la región posterior de la caja torácica (Marty, 2021). 

Ordóñez, Gómez y Calvo (2016) mencionaron que el dolor lumbar es la 

percepción de dolor delimitado entre el margen inferior de la parrilla costal y el margen 

inferior de la zona glútea, la intensidad de la sintomatología varía de acuerdo a las 

posturas adoptadas y actividad física. Los factores asociados con la lumbalgia son las 

posturas inadecuadas en sedente, bipedestación, cuclillas y brazos por sobre los 

hombros; manejo manual de cargas excesivamente pesadas y elevada frecuencia de 

movimientos repetitivos en el raquis lumbar. 

Arce, Blanco y Gómez (2020) señalan que el síndrome del manguito rotador 

es uno de los motivos más habituales de sensación dolorosa y pérdida de fuerza del 

hombro, siendo provocado por un episodio agudo o por enfermedad crónica dañando 

los músculos y/o tendones del manguito de los rotadores. 

Ávila, García, Ruiz y García (2018) indican que la epicondilitis medial o 

también conocida como epitrocleitis es un trastorno común en la región interna del 

codo que se manifiesta con tendinosis de los músculos flexores de muñeca y 

pronadores de antebrazo. 

López y López (2018) expresan que la epicondilitis lateral o también nombrado 

como “codo del tenista” es uno de los trastornos con mayor prevalencia del codo. 
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Consiste en un proceso degenerativo del tendón, siendo afectado principalmente el 

extensor radial corto del antebrazo. 

Según Rodríguez (2019) el síndrome del túnel carpiano es producido por el 

aprisionamiento del nervio mediano en la región de la muñeca; entre los síntomas 

tenemos adormecimiento, hormigueo y sensación dolorosa en la región ventral y 

lateral de la mano, con posible atrofia y debilidad de la eminencia tenar, que 

comúnmente empeora por la noche.  

Ordóñez, Gómez y Calvo (2016) mencionan que la tenosinovitis de Quervain 

es un trastorno que consiste en el proceso inflamatorio y estrechamiento de la vaina 

del tendón del músculo abductor largo y extensor corto del primer dedo ocasionando 

sensación dolorosa e incremento del volumen en el borde distal lateral del radio. Los 

factores de riesgo relacionados son los movimientos repetitivos en desviación radial y 

la manipulación de herramientas con mangos demasiado grandes o demasiado 

pequeños. 

Para García (2017) el dolor agudo es de instauración reciente y con un período 

menor a tres meses; mientras que el dolor crónico es aquel que se mantiene a la 

etiología original y su duración es mayor a tres meses. 

Los trastornos musculoesqueléticos tienen efectos adversos en el bienestar 

físico de los trabajadores, pudiendo repercutir en otros aparatos del cuerpo humano. 

De acuerdo con la sintomatología y trascendencia pueden generar bajas laborales de 

corto o prolongado tiempo. A su vez pueden llegar a ocasionar enfermedades crónicas 

que imposibiliten el desarrollo de sus funciones, provocando impactos negativos en su 

economía, entorno social y familiar, disminuyendo su autoestima y aumentando su 

estrés (Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 2019). 

La investigación planteada tiene justificación teórica, debido a que aportara 

soporte a conocimientos teóricos sobre factores de riesgo ergonómico y trastornos 

musculoesqueléticos, asimismo el estudio busca a través de la aplicación de las bases 

teóricas y conceptos básicos encontrar una explicación a la problemática. 
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A nivel práctico, se logrará conocer la relacion entre los factores de riesgo 

ergonómico y trastornos musculoesqueléticos existentes en comerciantes que laboran 

un mercado, para así poner en acción las medidas correctivas necesarias. 

Tiene justificación metodológica ya que se emplearán técnicas e instrumentos 

confiables y validados; además proporcionará un referente bibliográfico que podrá ser 

utilizado en próximas investigaciones. 

A nivel científico permitirá planificar y esquematizar acciones con el objetivo 

de proporcionar bases para la ejecución de investigaciones semejantes, ya que los 

resultados obtenidos serán de beneficio para los profesionales de Tecnología Médica 

con mención de Terapia Física y Rehabilitación de diferentes instituciones a nivel 

local, nacional e internacional. 

A nivel mundial, los trastornos musculoesqueléticos son considerados como el 

principal motivo de absentismo laboral. En el año 2021, la prevalencia global de 

trastornos musculoesqueléticos, arrojó cifras preocupantes, ya que aproximadamente 

1710 millones de sujetos sufrieron de trastornos musculoesqueléticos; siendo la 

lumbalgia el más asiduo, con una prevalencia de 568 millones de sujetos afectados 

(OMS, 2021). 

A nivel internacional; Alquicira, Cruz y Martínez (2023) mencionaron en su 

artículo científico que 39% de los comerciantes presentaron trastornos 

musculoesqueléticos y 31% dolor lumbar; mientras que cerca del 70% se encontraron 

expuestos a posturas inadecuadas, manejo manual de cargas y esfuerzo físico excesivo. 

La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (2022) estableció que 

el principal riesgo que se presenta con frecuencia en los trabajadores son los trastornos 

musculoesqueléticos. Asimismo, existen factores ergonómicos que incrementan la 

posibilidad de padecer alguna lesión o enfermedad; tales como posturas forzadas, 

sobreesfuerzo, manejo manual de cargas, y repetición de movimientos. 
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En nuestro país, Ramírez (2022) en su artículo científico indicó que el 26,5% 

se encuentra expuesto a riesgo ergonómico alto y el 52,9% presencia de trastornos 

musculoesqueléticos. 

En base a lo mencionado, nos planteamos la siguiente interrogante: ¿Cuál es la 

relación entre factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en 

comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024? 

Definición conceptual de la variable factores de riesgo ergonómico: Son 

aquellas características del puesto de trabajo que incrementan la posibilidad de que los 

trabajadores desarrollen lesiones de origen laboral (Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, 2015). 

Así también, la definición operacional de la variable factores de riesgo 

ergonómico: Son condiciones de trabajo a la que se exponen los comerciantes durante 

el desarrollo de sus actividades en el mercado San Pedro, pudiendo provocarle 

lesiones. 

Definición conceptual de la variable trastornos musculoesqueléticos: Son 

disfunciones que afectan a segmentos anatómicos como partes blandas, sistema oseo 

y cardiovascular, generadas o exacerbadas principalmente por las actividades y 

entorno de trabajo (Ascencio, Bastante y Diego, 2012) 

Así como, la definición operacional de la variable trastornos 

musculoesqueléticos: Son molestias que afectan a diversas zonas anatómicas en los 

comerciantes del mercado San Pedro, siendo provocadas o incrementadas por las 

exigencias que demanda su puesto de trabajo 

Por consiguiente, para resolver esta problemática se ha planteado la hipótesis 

alternativa y nula: 

H1: Existe relación significativa entre factores de riesgo ergonómico y 

trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, 

Áncash, 2024. 



14 

 

H0: No existe relación significativa entre factores de riesgo ergonómico y 

trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, 

Áncash, 2024. 

Finalmente, se estableció como objetivo general: Determinar la relación entre 

factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del 

mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. 

Por último, como primer objetivo específico: Establecer la relación entre 

posturas forzadas y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del Mercado San 

Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. Como segundo objetivo específico: Precisar la 

relación entre aplicación de fuerza y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes 

del Mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. Y como tercer objetivo específico: 

Definir la relación entre manipulación manual de cargas y trastornos 

musculoesqueléticos en comerciantes del Mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 

2024. 
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Metodología 

Se realizó una entrevista con el representante de la asociación de comerciantes 

del mercado San Pedro para sustentar los objetivos del presente estudio con la finalidad 

de conseguir la autorización para poder ejecutar la investigación en dicha institución. 

Con el permiso brindado por la institución, se citó a la población en un horario 

que no afecte el desenvolvimiento normal de sus actividades, se les explicó a los 

comerciantes los objetivos de este estudio, así como los procedimientos que se 

ejecutaran; después se entregó el consentimiento informado para que puedan leerlos 

detenidamente y acepten ser partícipes de esta investigación.  

Se les alcanzó el cuestionario “FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICOS Y 

DAÑOS” y el “CUESTIONARIO NÓRDICO DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

OSTEOMUSCULARES” para que puedan ser llenados con honestidad. 

Posteriormente se realizó la recopilación de la base de datos en una hoja de 

cálculo de Microsoft Excel 2016, luego se empleó el programa SPSS 27 para su 

análisis estadístico. Por último, para los resultados se empleó la prueba de fiabilidad, 

prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnova y la prueba de correlación de 

Spearman. 

Tipo y diseño de investigación 

La investigación fue de tipo cuantitativo, dado que, para su medición se 

utilizaron técnicas e instrumentos, procesando la información estadísticamente para la 

obtención de los resultados (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

El diseño fue no experimental, sin intervención del investigador en los 

fenómenos para posteriormente ser analizados; y de corte transversal puesto que se 

recogerán datos en un lapso de tiempo instaurado (Hernández y Mendoza, 2018) 

Según su finalidad se propone una investigación aplicada, la cual busca 

solucionar problemáticas (Hernández, Fernández y Baptista, 2014).  
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Por otro lado, según su alcance será un estudio correlacional dado que busca 

establecer la relación entre las variables (Hernández y Mendoza, 2018). 

Población y muestra 

Ventura (2017) menciona que la población es un conjunto de elementos que 

presentan ciertas particularidades que se desean analizar. Por consiguiente, existe 

carácter inductivo entre población y muestra, buscando que la parte examinada sea 

representativa de la realidad; garantizando de tal forma extraer las conclusiones de la 

investigación. Por ello, se consideró como población a los comerciantes del mercado 

San Pedro, Chimbote, Áncash en el año 2024. 

Según Hernández y Mendoza (2018) la muestra es un subconjunto 

perteneciente a la población. Por tal motivo, para la muestra de esta investigación se 

encuestó a 68 comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, Áncash en el año 2024. 

Técnicas e instrumentos de investigación 

La técnica utilizada para el estudio será la encuesta. Roncero y González 

(2019) señalan que por medio de la encuesta se obtiene información relevante acerca 

de las características de la población por medio de la resolución de interrogantes a una 

muestra o a la totalidad.  

El instrumento destinado para la evaluación de las variables de la investigación 

fue el cuestionario. Meneses (2016) menciona que es una herramienta que permite al 

investigador desarrollar un conjunto de interrogantes para la recolección de 

información sobre un grupo de individuos. 

Instrumento para evaluar los factores de riesgo ergonómico 

Se empleó el cuestionario “FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICOS Y 

DAÑOS” que consta de 17 ítems, elaborado por Morales (2020), adaptado y 

modificado para la presente investigación. Este cuestionario se encuentra estructurado 

en tres dimensiones; las cuales se clasifican en posturas forzadas (ítems 1, 2, 3, 4, 5, 
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6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13), aplicación de fuerza (ítems 14 y 15) y manipulación manual 

de cargas (ítems 16 y 17). 

Instrumento para evaluar los trastornos musculoesqueléticos 

Se utilizó el “CUESTIONARIO NÓRDICO DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

OSTEOMUSCULARES” elaborado por Camala (2023), adaptado y modificado para 

la presente investigación. El instrumento contiene 12 ítems, se encuentra divido en tres 

dimensiones; las cuales se clasifican en localización (ítems 1, 2, 3, 4 y 5), duración de 

exposición (ítems 6, 7 y 8) e impacto laboral (ítems 9, 10, 11 y 12). 

Validez y confiabilidad 

Por medio del juicio de 3 expertos, especialistas en el tema que validaron el 

cuestionario. 

Procesamiento y análisis de la información 

Los datos recogidos mediante los instrumentos fueron ingresados y procesados 

a través de una hoja de cálculo de Microsoft Excel 2016; luego para el análisis 

estadístico se empleó el software SPSS 27. 

Se realizó el análisis de confiabilidad Alpha de Cronbach y la prueba de 

normalidad de Kolmogorov-Smirnova; por último, se aplicó la prueba de correlación 

de Spearman. 
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Resultados 

Tabla 1 

Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Factores de riesgo ergonómico 0,196 68 0,000 

Posturas forzadas 0,226 68 0,000 

Movimientos repetitivos 0,258 68 0,000 

Manipulación manual de cargas 0,244 68 0,000 

Trastornos musculoesqueléticos 0,195 68 0,000 

Localización 0,401 68 0,000 

Duración de exposición 0,190 68 0,000 

Impacto laboral 0,469 68 0,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Base de datos SPSS. 

En base a la prueba de normalidad mediante Kolmogorov-Smirnova (muestras 

mayores a 50), se determinó que no existe distribución normal tanto en las variables 

como en las dimensiones del presente estudio, obteniéndose significancia 0,000 siendo 

este menor a 0,05; por consiguiente, se empleó una prueba no paramétrica siendo 

escogido la prueba de correlación de Spearman.  
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Tabla 2 

Análisis de relación entre factores de riesgo ergonómico y trastornos 

musculoesqueléticos 

Factores de 

riesgo 

ergonómico 

Trastornos musculoesqueléticos 

Total 

Rho p NO SI 

n % n % n % 

Bajo 3 4,41 6 8,83 9 13,24 

0,682 0.000 Medio 0 0 33 48,53 33 48,53 

Alto 0 0 26 38,23 26 38,23 

Fuente: Base de datos SPSS. 

En la tabla 2, se obtuvo significancia 0,000 siendo este menor a 0,05, por lo tanto, se 

acepta la hipótesis del investigador y se rechaza la hipótesis nula. Por consiguiente, se 

puede evidenciar estadísticamente que existe relación entre factores de riesgo 

ergonómico y trastornos musculoesqueléticos; además, se alcanzó un coeficiente de 

correlación 0,682 indicando una correlación positiva considerable.   
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Tabla 3 

Análisis de relación entre posturas forzadas y trastornos musculoesqueléticos  

Posturas 

forzadas 

Trastornos musculoesqueléticos 

Total 

Rho p NO SI 

n % n % n % 

Bajo 3 4,41 12 17,65 15 22,06 

0,679 0.000 Medio 0 0 38 55,85 38 55,88 

Alto 0 0 15 22,06 15 22,06 

Fuente: Base de datos SPSS. 

En la tabla 3, se obtuvo significancia 0,000 siendo este menor a 0,05; por consiguiente, 

se puede evidenciar estadísticamente que existe relación entre posturas forzadas y 

trastornos musculoesqueléticos; asimismo, se alcanzó un coeficiente de correlación 

0,679 señalando una correlación positiva considerable.  
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Tabla 4 

Análisis de relación entre aplicación de fuerza y trastornos musculoesqueléticos  

Aplicación 

de fuerza 

Trastornos musculoesqueléticos 

Total 

Rho p NO SI 

n % n % n % 

Bajo 3 4,41 6 8,82 9 13,23 

0,449 0.000 Medio 0 0 24 35,30 24 35,30 

Alto 0 0 35 51,47 35 51,47 

Fuente: Base de datos SPSS. 

En la tabla 4, se obtuvo significancia 0,000 siendo este menor a 0,05; por consiguiente, 

se puede evidenciar estadísticamente que existe relación entre aplicación de fuerza y 

trastornos musculoesqueléticos; también, se alcanzó un coeficiente de correlación 

0,449 evidenciando una correlación positiva media.  
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Tabla 5 

Análisis de relación entre manipulación manual de cargas y trastornos 

musculoesqueléticos  

Aplicación 

de fuerza 

Trastornos musculoesqueléticos 

Total 

Rho p NO SI 

n % n % n % 

Bajo 3 4,41 6 8,82 9 13,23 

0,566 0.000 Medio 0 0 30 44,12 30 44,12 

Alto 0 0 29 42,65 29 42,65 

Fuente: Base de datos SPSS. 

En la tabla 5, se obtuvo significancia 0,000 siendo este menor a 0,05; por consiguiente, 

se puede evidenciar estadísticamente que existe relación entre manipulación manual 

de cargas y trastornos musculoesqueléticos; a su vez, se alcanzó un coeficiente de 

correlación 0,566 denotando una correlación positiva considerable. 

  



23 

 

Análisis y Discusión 

Según los resultados obtenidos, existe asociación positiva media entre posturas 

forzadas y trastornos musculoesqueléticos con r=0,679 y p=0,000; asimismo 55,85% 

riesgo ergonómico medio con presencia de dolencias musculoesqueléticas. El 

resultado que encontramos es similar a Camala (2023) quien mencionó que existe 

asociación con r=0,682; donde se halló 88% riesgo ergonómico medio en posturas 

forzadas. De la misma forma, en la investigación de Manrique (2020) se encontró 

asociación entre posturas forzadas y dolor musculoesquelético con r=0,643 y 

significancia 0,000; siendo el 62,69% riesgo ergonómico medio con presencia leve de 

sintomatología musculoesquelética. A su vez, Huertas y Rodríguez (2021) también 

determinaron que existe asociación y significancia 0,000; donde el 97,8% se expone a 

posturas forzadas. Lo que se fundamenta con lo recolectado por el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo (2015) donde se menciona que las posturas forzadas 

provocan que uno o varios segmentos corporales pasen de una postura de confort a una 

postura inadecuada llegando a desencadenar trastornos musculoesqueléticos. 

Entre aplicación de fuerza y trastornos musculoesqueléticos se encontró 

relación positiva media con r=0,449 y p=0,000; asimismo 51,47% riesgo ergonómico 

alto con presencia de dolencias musculoesqueléticas. Lo que coincide con el trabajo 

de Huere (2023) donde obtuvo relación entre aplicación de fuerza y trastornos 

musculoesqueléticos con r=0,628. A su vez, Manrique (2020) encontró asociación 

entre aplicación de fuerza y dolor musculoesquelético con r=0,295 y p=0,008; siendo 

el 66,67% riesgo ergonómico medio con presencia moderada de sintomatología 

musculoesquelética. Por otra parte, los resultados de Camala (2023) señalan que existe 

asociación con r=0,271. Esto se fundamenta con lo que menciona el MTPE (2015) 

donde indica que la aplicación excesiva de fuerza compromete la acción conjunta del 

sistema locomotor, pudiendo generar cansancio y sobrecarga muscular, sensación 

dolorosa y por último trastornos musculoesqueléticos. 

Entre manipulación manual de cargas y trastornos musculoesqueléticos se 

obtuvo relación positiva considerable con r=0,566 y p=0,000; asimismo 42,65% riesgo 
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ergonómico alto con presencia de sintomatología musculoesquelética. Este resultado 

se asemeja con el estudio desarrollado por Camala (2023) quien encontró que existe 

asociación con r=0,747 y significancia 0,002; donde existe 88% riesgo ergonómico 

medio en manipulación manual de cargas. Estos datos se sustentan con lo mencionado 

por Morales, Bonilla y Roldán (2021) quienes indican que el peso establecido para el 

manejo de cargas debe oscilar entre 3 a 25 kilogramos. Asimismo, el MTPE (2015) 

indica que sumado a inadecuadas condiciones ergonómicas puede provocar presencia 

de sintomatología musculoesquelética en los operarios.  

De acuerdo a la prueba de Spearman existe relación positiva considerable entre 

factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos con coeficiente de 

correlación 0,682 y nivel de significancia p=0,000, aceptando H1 y rechazando H0. 

Los factores de riesgo ergonómicos guardan asociación con la presencia trastornos 

musculoesqueléticos, convirtiéndose en problemas que aquejan con regularidad a la 

población evaluada, en donde 33 comerciantes que corresponden al 48,53% se 

encuentran expuestos a riesgo ergonómico medio con presencia de trastornos 

musculoesqueléticos.  

Lo que coincide con la investigación de Ramírez (2022) quien encontró 

relacion positiva y significativa con r=0,851, asimismo 26,5% riesgo ergonómico alto 

y 52% presencia de dolencias musculoesqueléticas. De igual manera, Centeno (2023) 

también determinó que existe asociación con r=0,622 y significancia 0,000; con 61,7% 

riesgo ergonómico medio y 57,3% sintomatología musculoesquelética. Asimismo, 

Torres (2023) halló relación positiva con r=0,301 y significancia 0,001. Lo que se 

fundamente con lo mencionado por Aliaga, Villarroel y Cossio (2016) quienes 

manifiestan que los factores de riesgo ergonómico guardan estrecha relación con el 

comienzo o la existencia de trastornos de origen musculoesquelético. Asimismo, 

Hoffman, Parraga e Idrovo (2017) señalan que en la actualidad estas lesiones físicas 

son consideradas como principal motivo de absentismo laboral, siendo perjudiciales 

para su estado de salud y desempeño laboral del trabajador. 

  



25 

 

Conclusiones 

1. Existe relación positiva considerable entre posturas forzadas y trastornos 

musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, 

Áncash, 2024. 

 

2. Existe relación positiva media entre aplicación de fuerza y trastornos 

musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, 

Ancash, 2024. 

 

3. Existe relación positiva considerable entre manipulación manual de cargas y 

trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, 

Chimbote, Ancash, 2024. 

 

4. Existe relación positiva considerable entre factores de riesgo ergonómico y 

trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, 

Chimbote, Ancash, 2024. 
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Recomendaciones 

1. Se recomienda que la directiva del mercado San Pedro solicite la participación 

de fisioterapeutas de la comunidad, para que brinden charlas de capacitación y 

prevención respecto a los factores de riesgo ergonómico, dirigido a todos los 

comerciantes, para que se adecuen a su ambiente de trabajo evitando 

exponerse; previniendo la presencia de trastornos musculoesqueléticos que 

pueden afectar sus condiciones de vida y repercutir a en su desempeño laboral. 

 

2. Se recomienda que la directiva del mercado San Pedro contrate el servicio de 

terapia física y rehabilitación, para el tratamiento orientado y personalizado de 

las afecciones musculoesqueléticas presentes en cada comerciante, con la 

finalidad de mejorar su estado de salud y la productividad laboral.  
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Anexos 

Anexo 1. Matriz de operacionalización de variables 

Variables 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Ítems Escala de medición 

Variable 1: 

Factores de riesgo 

ergonómico 

Son aquellas 

características 

del puesto de 

trabajo que 

incrementan la 

posibilidad de 

que los 

trabajadores 

desarrollen 

lesiones de 

origen laboral 

(Ministerio de 

Trabajo y 

Promoción del 

Empleo, 2015). 

Son 

condiciones de 

trabajo a la 

que se 

exponen los 

comerciantes 

durante el 

desarrollo de 

sus actividades 

en el mercado 

San Pedro, 

pudiendo 

provocarle 

lesiones. 

Posturas 

forzadas 

• Extremidades 

inferiores  

• Cuello y/o cabeza 

• Espalda y tronco 

• Extremidades 

superiores 

1-13 

Nominal Aplicación de 

fuerza 
• Empuje/arrastre 

manualmente 
14-15 

Manipulación 

manual de 

cargas 

• Levantar 

manualmente 

• Transportar 

manualmente 

16-17 
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Variable 2: 

Trastornos 

musculoesqueléticos 

Son disfunciones 

que afectan a 

diversas zonas 

anatómicas en 

los comerciantes 

del mercado San 

Pedro, siendo 

provocadas o 

incrementadas 

por las 

exigencias que 

demanda su 

puesto de trabajo 

(Ascencio, 

Bastante y 

Diego, 2012, p. 

16). 

Son molestias 

que afectan a 

diversas zonas 

anatómicas en 

los 

comerciantes 

del mercado 

San Pedro, 

siendo 

provocadas o 

incrementadas 

por las 

exigencias que 

demanda su 

puesto de 

trabajo. 

Localización 

• Columna cervical 

• Columna dorsal y 

lumbar 

• Extremidades 

superiores 

1-5 

Nominal 
Duración de 

exposición 

• Dolor agudo 

• Dolor crónico 
6-8 

Impacto laboral 

• Baja laboral de 

corto tiempo 

• Baja laboral de 

tiempo prolongado 

9-12 
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Anexo 2. Matriz de consistencia 

PROBLEMA VARIABLES HIPÓTESIS OBJETIVOS METODOLOGÍA 

¿Cuál es la relación 

entre factores de 

riesgo ergonómico y 

trastornos 

musculoesqueléticos 

en comerciantes del 

mercado San Pedro, 

Chimbote, Áncash, 

2024? 

Variable 1: Factores 

de riesgo 

ergonómico. 

 

Variable 2: 

Trastornos 

musculoesqueléticos. 

H1: Existe relación 

significativa entre 

factores de riesgo 

ergonómico y 

trastornos 

musculoesqueléticos 

en comerciantes del 

mercado San Pedro, 

Chimbote, Áncash, 

2024. 

 

H0: Existe relación 

significativa entre 

factores de riesgo 

ergonómico y 

trastornos 

musculoesqueléticos 

en comerciantes del 

mercado San Pedro, 

Chimbote, Áncash, 

2024. 

Objetivo general 

• Determinar la relación entre factores 

de riesgo ergonómico y trastornos 

musculoesqueléticos en 

comerciantes del mercado San 

Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. 

Objetivos específicos 

• Establecer la relación entre posturas 

forzadas y trastornos 

musculoesqueléticos en 

comerciantes del Mercado San 

Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. 

• Precisar la relación entre aplicación 

de fuerza y trastornos 

musculoesqueléticos en 

comerciantes del Mercado San 

Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. 

• Definir la relación entre 

manipulación manual de cargas y 

trastornos musculoesqueléticos en 

comerciantes del Mercado San 

Pedro, Chimbote, Áncash, 2024. 

Tipo y diseño de 

investigación: 

Estudio cuantitativo, 

diseño no experimental y 

corte transversal. 

Según su finalidad: 

Aplicada. 

Según su alcance: 

Correlacional. 

Población y muestra: 68 

comerciantes del mercado 

San Pedro, Chimbote, 

Áncash, 2024. 

Técnica e Instrumentos: 

Encuesta. 

Cuestionario 

“FACTORES DE 

RIESGO 

ERGONÓMICOS Y 

DAÑOS” y el 

“CUESTIONARIO 

NÓRDICO DE SIGNOS 

Y SÍNTOMAS 

OSTEOMUSCULARES”. 
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Anexo 3. Instrumentos para la recolección de datos 

Instrumento para evaluar los factores de riesgo ergonómico 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA 

“FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICOS Y DAÑOS” 

Elaborado por Morales (2020) adaptado y modificado por el autor de la investigación 

Información General: Buenos días mi nombre es Lesly Shiomara Silva Hilario, 

Bachiller de la carrera profesional de Tecnología Médica con mención en Terapia 

Física y Rehabilitación; me encuentro realizando la investigación titulada “Factores de 

riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del Mercado San 

Pedro, Chimbote, Áncash, 2024”.  

Finalidad: Determinar la correlación entre factores de riesgo ergonómico y trastornos 

musculoesqueléticos en comerciantes del mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 

2024. 

Instrucciones: Es importante que usted responda cada una de las interrogantes con 

sinceridad. Recuerde que toda la información que nos proporciones será de carácter 

anónimo y confidencial. Muchas gracias por su participación. 

Variable de estudio: Factores de riesgo ergonómico 

Escala de valoración 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

Dimensión 1: Posturas forzadas 

1 2 3 4 5 

Nunca 
Casi 

nunca 

A 

veces 

Casi 

siempre 
Siempre 

1 Con cuanta frecuencia está sentado      

2 Con cuanta frecuencia está de pie      

3 
Con cuanta frecuencia está 

caminando 
     

4 

Realiza trabajos en movimiento 

como bajar y subir escaleras 

consecutivamente 

     

5 
Con cuanta frecuencia está en 

cuclillas 
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6 
Inclina el cuello y/o cabeza hacia 

adelante 
     

7 
Inclina el cuello y/o cabeza hacia 

atrás 
     

8 Gira el cuello y/o cabeza      

9 
Inclina la espalda/tronco hacia 

adelante 
     

10 
Inclina la espalda/tronco hacia 

atrás 
     

11 Gira la espalda/tronco      

12 

Coloca las manos por encima de la 

cabeza o los codos por encima de 

los hombros 

     

13 
Sostiene o manipula objetos con 

los dedos en forma de pinza 
     

Dimensión 2: Aplicación de fuerza 

1 2 3 4 5 

Nunca 
Casi 

nunca 

A 

veces 

Casi 

siempre 
Siempre 

14 

Empuja manualmente o utilizando 

algún equipo (carretilla) insumos y 

materiales con un peso mayor a 

3kg   

     

15 

Arrastra manualmente o utilizando 

algún equipo (carretilla) insumos y 

materiales con un peso mayor a 

3kg 

     

Dimensión 3: Manipulación manual 

de cargas 

1 2 3 4 5 

Nunca 
Casi 

nunca 

A 

veces 

Casi 

siempre 
Siempre 

16 

Levanta manualmente insumos y 

materiales con un peso mayor a 

3kg 

     

17 

Transporta manualmente insumos 

y materiales con un peso mayor a 

3kg 

     

 

Escala de valoración 

Factores de riesgo ergonómicos Alto 58 a 85 puntos 

Factores de riesgo ergonómicos Medio 29 a 57 puntos 

Factores de riesgo ergonómicos Bajo 1 a 28 puntos 
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Instrumento para evaluar los trastornos musculoesqueléticos 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA 

“CUESTIONARIO NÓRDICO DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

OSTEOMUSCULARES” 

Elaborado por Morales (2020) adaptado y modificado por el autor de la investigación 

Dimensión 1: Localización 

1. ¿Usted ha sentido dolor en el cuello? 

NO ( )  SI ( ) 

 

2. ¿Usted ha sentido dolor en el hombro? 

NO ( )  SI ( ) 

 

3. ¿Usted ha sentido dolor en la espalda? 

NO ( )  SI ( ) 

 

4. ¿Usted ha sentido dolor en el codo-antebrazo? 

NO ( )  SI ( ) 

 

5. ¿Usted ha sentido dolor en la mano-muñeca? 

NO ( )  SI ( ) 

 

6. ¿Usted ha sentido molestia en los últimos 12 meses? 

NO ( )  SI ( ) 

 

Dimensión 2: Duración de exposición  

7. ¿Desde hace cuánto tiempo tiene dolor? 

 

( ) 1-7 días 

( ) 8-30 días 

( ) > 30 días 

( ) siempre 
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8. ¿Cuánto dura cada episodio de dolor? 

 

( ) < 1h 

( ) 1 a 24 h 

( ) 1 a 4 semanas 

( ) > 1 mes 

 

9. ¿Cuánto tiempo este dolor le ha impedido hacer su trabajo? 

 

( ) 0 días 

( ) 1 a 7 días 

( ) 1 a 4 semanas 

( ) > 1 mes 

Dimensión 3: Impacto laboral 

10. El dolor o la molestia aparece en: 

 

( ) Final de la jornada laboral 

( ) Mediado de la jornada laboral 

( ) Inicio de la jornada laboral 

 

11. ¿Ha necesitado cambiar de puesto de trabajo? 

NO ( )  SI ( ) 

 

12. ¿Ha recibido tratamiento por estos dolores? 

NO ( )  SI ( ) 

 

Escala de valoración 

Presencia de trastornos 

musculoesqueléticos 
23 a 31 puntos 

Ausencia de trastornos 

musculoesqueléticos 
12 a 22 puntos 
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Anexo 4. Validación de instrumento por Juicio de Expertos 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

VALIDEZ DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTOS 

I. Información General: 

Nombres y apellidos del validador: Portella Culli Jhonattan Orlando 

Fecha: 10/05/2024  Especialidad: Terapia Física y Rehabilitación 

Nombre del instrumento evaluado: “FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICOS Y 

DAÑOS” y “CUESTIONARIO NÓRDICO DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

OSTEOMUSCULARES” 

Autor del instrumento: elaborado por Morales (2020) adaptado y modificado por el 

autor de la investigación 

 

Teniendo como base los criterios que a continuación se presenta, requerimos su opinión sobre 

el instrumento de la investigación titulada: 

“Factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del 

Mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024” 

II. Aspectos a evaluar: (Calificación cuantitativa). 

El cual debe calificar con una valoración correspondiente a su opinión respecto a cada 

criterio formulado. 

 

Indicadores 

de evaluación 

del 

instrumento 

Criterios cualitativos-

cuantitativos 

Deficiente Regular Bueno 
Muy 

Bueno 
Excelente 

(1-9) (10-13) (14-16) (17-18) (19-20) 

Claridad ¿Esta formulado con 

lenguaje apropiado? 
  16   

Objetividad ¿Esta expresado con 

conductas observadas? 
 13    

Actualidad ¿Adecuado al avance de 

la ciencia y calidad? 
  15   

Organización ¿Existe una 

organización lógica del 

instrumento? 

   18  

Suficiencia ¿Valora los aspectos en 

cantidad y calidad? 
  16   

Intencionalidad ¿Adecuado para cumplir 

los objetivos? 
   18  

Consistencia ¿Basado en el aspecto 

teórico científico del 

tema estudiado? 

   18  

Coherencia ¿Entre las hipótesis, 

dimensiones e 

indicadores? 

   18  

Propósito ¿Las estrategias 

responden al propósito 

de estudio? 

  14 
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Conveniencia ¿Genera nuevas pautas 

para la investigación y 

construcción de teorías? 

  16 

  

Sumatoria Parcial  13 77 72  

Sumatoria Total 162 

Valoración cuantitativa (Sumatoria 

Total x0.005) 
0.81 

 

Aporte y/o sugerencias para mejorar el instrumento 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________ 

 

III. Calificación global: Ubicar el coeficiente de validez obtenido en el intervalo 

respectivo y escriba sobre el espacio el resultado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El instrumento podrá ser considerado a partir de una clasificación aceptable. 

 

 

 

_____________________ 

Firma del Experto 

Grado Académico: Licenciado 

DNI. 70143067

Intervalos Resultados 

0,00 – 0,49 Validez Nula 

0,50 – 0,59 Validez muy baja 

0,60 – 0,69 Validez baja 

0,70 – 0,79 Validez aceptable 

0,80 – 0,89 Validez buena 

0,90 – 1,00 Validez muy buena 

162 0,81 

Coeficiente de validez 

= 
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UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

VALIDEZ DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTOS 

I. Información General: 

Nombres y apellidos del validador: Robles Mendoza Jeanpier 

Fecha: 10/05/2024  Especialidad: Terapia Física y Rehabilitación 

Nombre del instrumento evaluado: “FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICOS Y 

DAÑOS” y “CUESTIONARIO NÓRDICO DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

OSTEOMUSCULARES” 

Autor del instrumento: elaborado por Morales (2020) adaptado y modificado por el 

autor de la investigación 

 

Teniendo como base los criterios que a continuación se presenta, requerimos su opinión sobre 

el instrumento de la investigación titulada: 

“Factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del 

Mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024” 

II. Aspectos a evaluar: (Calificación cuantitativa). 

El cual debe calificar con una valoración correspondiente a su opinión respecto a cada 

criterio formulado. 

 

Indicadores 

de evaluación 

del 

instrumento 

Criterios cualitativos-

cuantitativos 

Deficiente Regular Bueno 
Muy 

Bueno 
Excelente 

(1-9) (10-13) (14-16) (17-18) (19-20) 

Claridad ¿Esta formulado con 

lenguaje apropiado? 

 
 16   

Objetividad ¿Esta expresado con 

conductas observadas? 

 
 15   

Actualidad ¿Adecuado al avance de 

la ciencia y calidad? 

 
 14   

Organización ¿Existe una 

organización lógica del 

instrumento? 

 

  18  

Suficiencia ¿Valora los aspectos en 

cantidad y calidad? 

 
  17  

Intencionalidad ¿Adecuado para cumplir 

los objetivos? 

 
  18  

Consistencia ¿Basado en el aspecto 

teórico científico del 

tema estudiado? 

 

 15   

Coherencia ¿Entre las hipótesis, 

dimensiones e 

indicadores? 

 

  18  

Propósito ¿Las estrategias 

responden al propósito 

de estudio? 

 

  17  



45 

 

Conveniencia ¿Genera nuevas pautas 

para la investigación y 

construcción de teorías? 

 

 15 

  

Sumatoria Parcial   75 68  

Sumatoria Total 143 

Valoración cuantitativa (Sumatoria 

Total x0.005) 
0,715 

 

Aporte y/o sugerencias para mejorar el instrumento 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________ 

 

III. Calificación global: Ubicar el coeficiente de validez obtenido en el intervalo 

respectivo y escriba sobre el espacio el resultado. 

 

Intervalos Resultados 

0,00 – 0,49 Validez Nula 

0,50 – 0,59 Validez muy baja 

0,60 – 0,69 Validez baja 

0,70 – 0,79 Validez aceptable 

0,80 – 0,89 Validez buena 

0,90 – 1,00 Validez muy buena 

 

Nota: El instrumento podrá ser considerado a partir de una clasificación aceptable. 

 

 

 

 

_____________________ 

Firma del Experto 

Grado Académico: Licenciado 

DNI. 72451447 

143 0,715 

Coeficiente de validez 

= 
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UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

VALIDEZ DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTOS 

I. Información General: 

Nombres y apellidos del validador: Ahón Monteza Rocio Maribel 

Fecha: 10/05/2024  Especialidad: Terapia Física y Rehabilitación 

Nombre del instrumento evaluado: “FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICOS Y 

DAÑOS” y “CUESTIONARIO NÓRDICO DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

OSTEOMUSCULARES” 

Autor del instrumento: elaborado por Morales (2020) adaptado y modificado por el 

autor de la investigación 

 

Teniendo como base los criterios que a continuación se presenta, requerimos su opinión sobre 

el instrumento de la investigación titulada: 

“Factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del 

Mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024” 

II. Aspectos a evaluar: (Calificación cuantitativa). 

El cual debe calificar con una valoración correspondiente a su opinión respecto a cada 

criterio formulado. 

 

Indicadores 

de evaluación 

del 

instrumento 

Criterios cualitativos-

cuantitativos 

Deficiente Regular Bueno 
Muy 

Bueno 
Excelente 

(1-9) (10-13) (14-16) (17-18) (19-20) 

Claridad ¿Esta formulado con 

lenguaje apropiado? 

  
16 

  

Objetividad ¿Esta expresado con 

conductas observadas? 
 13    

Actualidad ¿Adecuado al avance de 

la ciencia y calidad? 
  16   

Organización ¿Existe una 

organización lógica del 

instrumento? 

   17  

Suficiencia ¿Valora los aspectos en 

cantidad y calidad? 
  16   

Intencionalidad ¿Adecuado para cumplir 

los objetivos? 
   17  

Consistencia ¿Basado en el aspecto 

teórico científico del 

tema estudiado? 

   17  

Coherencia ¿Entre las hipótesis, 

dimensiones e 

indicadores? 

  16   

Propósito ¿Las estrategias 

responden al propósito 

de estudio? 

  16   
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Conveniencia ¿Genera nuevas pautas 

para la investigación y 

construcción de teorías? 

  

16 

  

Sumatoria Parcial  13 96 51  

Sumatoria Total 160 

Valoración cuantitativa (Sumatoria 

Total x0.005) 
0,80 

 

Aporte y/o sugerencias para mejorar el instrumento 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________ 

 

III. Calificación global: Ubicar el coeficiente de validez obtenido en el intervalo 

respectivo y escriba sobre el espacio el resultado.  

 

Intervalos Resultados 

0,00 – 0,49 Validez Nula 

0,50 – 0,59 Validez muy baja 

0,60 – 0,69 Validez baja 

0,70 – 0,79 Validez aceptable 

0,80 – 0,89 Validez buena 

0,90 – 1,00 Validez muy buena 

 

Nota: El instrumento podrá ser considerado a partir de una clasificación aceptable. 

 

 

 

_____________________ 

Firma del Experto 

Grado Académico: Licenciado 

DNI.  

160 0,80 

Coeficiente de validez 

= 



48 

 

Anexo 5. Base de datos 

FACTORES DE RIESGO ERGONOMICO TRASTORNOS MUSCULOESQUELETICOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 3 3 3 2 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 5 5 4 4 3 3 5 5 4 4 3 4 4 5 5 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 4 3 3 5 3 3 4 3 3 4 3 3 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 

3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 2 2 2 2 1 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 4 2 2 2 2 2 2 4 3 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 1 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 3 4 3 3 2 2 
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2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 4 4 4 4 1 1 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 1 

3 4 3 4 3 4 3 3 4 2 3 1 4 3 3 3 3 2 2 2 1 2 2 4 4 4 3 2 2 

4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 3 3 3 3 2 2 

5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 5 4 3 5 4 3 5 4 3 5 4 3 3 3 3 3 2 1 2 1 2 2 2 3 2 3 2 2 

3 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 4 3 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 3 3 3 2 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 5 5 4 4 3 3 5 5 4 4 3 4 4 5 5 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 4 3 3 5 3 3 4 3 3 4 3 3 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 

3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 2 2 2 2 1 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 4 2 2 2 2 2 2 4 3 4 3 2 2 
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3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 1 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 3 4 3 3 2 2 

2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 4 4 4 4 1 1 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 1 

3 4 3 4 3 4 3 3 4 2 3 1 4 3 3 3 3 2 2 2 1 2 2 4 4 4 3 2 2 

4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 3 3 3 3 2 2 

5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 5 4 3 5 4 3 5 4 3 5 4 3 3 3 3 3 2 1 2 1 2 2 2 3 2 3 2 2 

3 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 4 3 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 3 3 3 2 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 
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3 3 5 5 4 4 3 3 5 5 4 4 3 4 4 5 5 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 3 4 3 3 5 3 3 4 3 3 4 3 3 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 

3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 2 2 2 2 1 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 4 2 2 2 2 2 2 4 3 4 3 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 1 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 3 4 3 3 2 2 

2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 4 4 4 4 1 1 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 

3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 1 

3 4 3 4 3 4 3 3 4 2 3 1 4 3 3 3 3 2 2 2 1 2 2 4 4 4 3 2 2 

4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 3 3 3 3 2 2 

5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 

3 5 4 3 5 4 3 5 4 3 5 4 3 3 3 3 3 2 1 2 1 2 2 2 3 2 3 2 2 
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Anexo 6. Consentimiento informado 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

La presente investigación es conducida por la Bachiller, Lesly Shiomara Silva Hilario de la 

Universidad San Pedro.  La meta de este estudio es obtener conocimiento tecnológico respecto 

a “Factores de riesgo ergonómico y trastornos musculoesqueléticos en comerciantes del 

Mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024”. Si usted accede a participar en este estudio, se 

le pedirá autorizar el uso de los resultados. La participación en este estudio es estrictamente 

voluntaria. La información que se recoja será confidencial y no se usará para ningún otro 

propósito fuera de los de esta investigación. Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede 

hacer preguntas en cualquier momento durante su participación en él. Igualmente, puede 

retirarse del proyecto en cualquier momento sin que eso lo perjudique en ninguna forma. Desde 

ya le agradecemos su participación.   

Acepto participar voluntariamente en esta investigación, conducida por la Bachiller Lesly 

Shiomara Silva Hilario. He sido informado (a) de que la meta de este estudio es obtener 

conocimiento tecnológico respecto a “Factores de riesgo ergonómico y trastornos 

musculoesqueléticos en comerciantes del Mercado San Pedro, Chimbote, Áncash, 2024”. Me 

han indicado también que tendré que autorizar el uso de los resultados. Reconozco que la 

información que yo provea en el curso de esta investigación es estrictamente confidencial y 

no será usada para ningún otro propósito fuera de los de este estudio sin mi consentimiento. 

He sido informado de que puedo hacer preguntas sobre el proyecto en cualquier momento y 

que puedo retirarme del mismo cuando así lo decida, sin que esto acarree perjuicio alguno para 

mi persona. De tener preguntas sobre mi participación en este estudio, puedo contactar a Lesly 

Shiomara Silva Hilario al siguiente número de celular 958266012. 

Chimbote, 20 mayo del 2024 

 

______________________________ 

NOMBRE: 
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Anexo 7. Solicitud dirigida a la institución para la recolección de datos 
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Anexo 8. Carta de aceptación de la institución donde se recopilo los datos 
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Repositorio institucional 
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Reporte de similitud 
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